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Tenientes

RELACION QUE SE CITA

D. Angel Muro Durán.
D. ¡Mariano Sola Ruiz.
D. Miguel Amezcua Lanzas.

Alféreces

D. Fausto Las Reras Garda.
D. Bernaroino Puerto Sánchez.
D, Pahlo Sánchez Rernández.
D. Salvio García Mingorance.
D. Antonio Roca Pérez.
D, José Caraballo ,Reina.
D. Víctor Arroyo Barga.
D, Leopoldo Me1cól} Alejandra.
D. Ismael del Pozo Agudo.
D, Francisco Alvarez Suárez.
D. Tirso Calzada Vázquez.

¡Señor Ins1)«tor general de la Guardia
Civil.

,Señor Ins'peetor general de la Guardia.'
Civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha l'"

¡suelto declarar aptos ,para el ascenso:,
!Cuando ~r antigüedad les corresp'Jnda:
¡a los ofiCIales de la Guardia civil com
¡prendidos en la siguiente relación, que
,principia con D. Angel Muro Durán y
termina con D. Tirso Qa.\zada Vázquez,
iJ??r reunir las condicioneS' reg1ament~

¡nas. "
Lo comunico a V. E. 'Para su conoc:~

miento y cUml¡}limiet1to. Madrid, 27 de
:septiembre d.e 1934.

:esta C<lIPital, a partir de primero de oc
tubre próximo, quedando af«to para
ihaberes, documentación y demás efec
tos, al 14,° Tercio, en armonia CO'I 10
Que dispone el articulo 48 de las initruc
dones aprobadas por orden de S d~ ju
nio de 1905 (c. L. núm. 101) y orden
de IS de febrero de 19I5 Ce. L. núme
,ro 30).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 27 de
:septiembre de 1934.

..

P. D.,
LUIS BUIXAREU

••••

EotlCmo. Sr.: Este Ministerio h:lre
,suelto que el teniente de ese Instituto.
lCon destino en la Coll1al1(1,ancia de Cór
doba, D. Federi,co G6mez Cotta, p3.~<' a
lsituaci6n de reemplazo por herido en

Ministerio de la Goberna
ción

¡Señores Subsecretarios de los Ministe
rios de Justicia, de la Guerra y Or
denador de Pagos por Obligaciones de
esta Presidencia.

(De la Goceta núm. 273.)

. capacidad que se le instruya en e! res~
pectivo Ministerio resultare con capaci
dad física al efecto:

Considernndo que pedido infom;e ,,1
Ministerio de Justicia, al que p'~rt?ne

cía el referido portero en la f«ha de
su jubilación, 10 ha emitido en el sen
tido de que se acuerde su vuelta al ser
vicio activo, si esta Presidencia 10 cree
procedente, hasta que complete los vein
te años de servicio; sin perjuicio de
ijue por la misma se solicite de! Mi
lIlisterio de la Guerra certificación acre·
pitativa de los servicios militares que
!prestó el interesado,

Esta Presidencia, en mérito de 10 ex
¡puesto, ha resuelto:

r." Conceder al 1JOrtero cuarto, ju
,bilado, Francisco Gómez López, la vuel
¡taal servicio por el tiem'¡)O que le fal
¡te para completar veinte años de servi
cios efecüvos, previo expediet1te de ca
¡pa.cidad, que deberá instruirsele, con
¡arreglo a 10 establecido en el atículo I3
'¡del Estatuto de 22 de julio de 1930 y 7
¡de! decreto de 8 de diciembre de 1931.

2.° Que dioho Portero sea dado de
¡alta nuevamente en el servicio a~tivo.

¡con destino en la Audiencia de Tarn
gona, donde existe vacante de su clase
ty adonde se inool1j)Orará dentro del pla
¡ro reglamentario; y

3.° Que por e! Ministerio de la Gue
¡rra, con presencia de la filiación del in
:teresado, se expida y remita a esta Pre
l5idenda certificación de los servidos mi
Ilitares que el mismo \huibiere prestado,
¡con el fin de que puedan ser tenidos en
~enta al acordarse de nuevo su baja,
lUfla vez alcance d.ereChos pasivos.

Lo digo a V. 1. para su conocim;en
Ito y demás efectos. Madrid, 26 de sel>
¡tiembre de 1934.

ORDENES

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo
de Ministros

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que ha
elevado a esta Presidencia el portero
cuarto, ;ubilado, Francisco Gómez López,
solicitando se le conceda la vuelta al ser
vicio activo hasta completar veinte años
que, como minimo, son necesarios para
alcanzar haberes pasivos, toda vez que la
Dirección general de la Deuda y Clases
Pasivas sólo le ha reconocido para esos
efectos once años, seis meses y catúrce
días:

Resultando que el portero Francisco
GÓmez. L&poez, r..allándose prestando los
servicios de su clase et1 la Audiencia te
rritorial de Albacete, fué jubilado por
orden del Ministerio de Justicia, fecha
17 de abril de 1933, con el haJber pa
sivo que por clasificación pudiera corres
¡ponderlc, por haber cum'pllido la edad
r~glamentaria y por. aparecer de su eA.
1lediente personal que reunía tiempo su
ficiente para completar veinte años de
servicio.

Resultanüo que, hecha su c1asifica':lón
por la Dirección general de la Deuda y
Clases pasivas, este Centro, por acuerdo
de 19 de junio de 1934, sólo reconoce
'al interesado en clasificación de jubila
do once años, seis meses y catorce días
de servicios, que detalla su hoja oficial;
no haciéndole abono del tiemlpo que me
dia del 8 de diciembre d.e 1916 al IS de
junio de 1923, en que desempoeñó el cal'':
go de cartero rural, 'Por no tener sueldo
detallado en los presupuestos generales
COn cargo a personal.

Consider 1.I1do que al no reconocerse al
interesado plJr la Dirección general de la
b'euda y Clases pasivas más que once
afíos, seis meses y catorce días para
efectos PQsivos como tiempo de servicio
legalmente abonables ¿" diobos efectos,
de<be serle de aplicación 10 establecido
en el artículo 13 del Estatuto de 22 de
julio d.e 1930 Y en el séptimo del de
creto de 8 de diciembre de 1931, conce
diéndole la vuelta al servicio activo has
ta que complete veinte años de servicio,

'mínimo necesario para alcanzar haberes
'Pasivos, siempre que del expediet1te de



2 d-e octubre de 19314 D. O~ núm. ~7

HIDALGO

Infantena

:RELACION NUll. 1

Subo.yudantea

Sefior...

(D. O. núm. 158), por este Ministerio
se ha res.uelto promover al empleo de
alférez de sus res.pectivas Armas °
Cuerpos a los suboficiales que figuran
en la relaci6n número uno, los cuales
disfrutarán la antigüedad de la fecha
de la eJCPresada ley y efectos admi_
nistrativos a partir de 'la pr6xima re
vista de Comisario.

Los subofic;iales que figuran en !a
relaci6n número dos, cuyas instancias
de petición han sido condicionadas,
se entienden como no recibidas, de
biendo los interesados promover nue
vas instancias en un plazo que aca
bará en 20 de octubre pr6ximo, en
las que deberán manifestar taxativa
mente si desean o no acogerse a la
expresada disposición.

Lo comunico a V. E. para su c&
nacimiento y cUIDlplimiento. Madrid,
29 de septiembre de 1934.

iD. Ricardo Baró Benedé, del Gru
po Regulares de Larache núm. 4.

D. Pedro Sánchez Naveira, del re
gimiento Infantería núm. 8.

D. Pedro Moraleda Carrascosa, del
regimiento Infantería núm. 31.

D. ¡Miguel Rivera Navarro, del re
gimiento Infantería núm. 31.

.D. José Trives Pérez, del regi
miento Infantería núm. 26.

,D. Bernabé Calder6n Pérez, de!
regimiento Infantería núm. 26.

D. Eusebio Ant6n Jiménez, del re
.gimiento Infalltería núm. 17.

D. Antonio Soler Vaz, d.et regi
miento Infantería núm. 7.

ID. Ju.lián Fernández Arriba., de la
Caja recluta núm. 1.

ID. Julián Coello Vaídal, del regi
miento Infantería núm. 7.

D. MlLtías Alvat:ez Mateos, dd re
gimiento Infalitería núm. 17.

D. Antonio Avilés Grada, del re
gimiento Infantería núm. 34.

D. Antonio Bermejo González, del
regimiento Infantería núm. 33.

D. Benito Navarro Izquierdo, del
regimiento Infantería núm. 33.

D. Salvador Guerrero Barragán, del
Gr~o Regulares de Tetuán núm. l.

D. Enri·que Camacho Pedrosa, del
batallón Cazadores de Africa núm. J4.

D. Manuel Ló<pez Martín, del ser
vicio de Aviaci6n.

D. Isidoro Cehallos Blanco, del
Grupo de Regulares de Melilla nú
mero 2.

D. Ramón de la Torre Martín, del
batall6n de Cazadores de Afríca nú.·
mer·o 8,

D. Saturnino Peña~ Vallhonrat, de'1.
regimiento Infantería núm. :28.

D. Francisco León Hernández Gar
da, del Grupo de Regulares de La
rache núm. 4.

D. Justiniano Pérez F'lo~es, del ba
ta1l6n de Infantería Ciclista.

HIDALGO

Señor Jefe Superior de las' Fuerzas Mi·
litares de Marruecos.

Señor Intenel1tor central doe G~rra.

EXlCmO. Sr.: Por este Minis.terio se
ha resuelto conceder el e~leo de ofi
dal moro de primera, al de segunda <1~

IN'FANTERIA, Sidi MOIhamed ben Alí
Timbel, del Grupo de Fuerzas Regula
res Indígenas de Melilla núm. ~, CQ1l la
antigüedad del día primero del mes ac
tual, que reune las condiciones regla
mentarias para ello señaladas en el ar
tículo tercero de la orden circular de
primero de julio de 1919 ce. L. núme
ro ~Si9), conti~uaooo en su actual des-
tino. .

Lo comunico a V. E. para su conocI
miento y cumplimiento. Madrid. J de
octubre de 1934.

AL SERViICIO DiE Orr:RQS MJ:NIS
TERIOS

3d _ I
~o. Sr.: Nombrados por decre

tos de 27 del actual (D. O. núm. U'i)
para los cargos de abogado Fi9Cal y se:
cretario de la Sala de Justicia Militar
diel Tribtmal Supremo, resrpectivamen
te, el Auditor de divisi6n del Cuerpo
JURJID[CO MIUTAR D. Manuel An
tolín Becerro y el teniente Auditor de
primera del mismo Cuerpo D.' Ricardo
Calderón Serrano, que desempeñaban los
de Auditor de Guerra y Fiscal Jurídico
Militar de esa división orgánica, por
este Ministerio se ha' resuelto 1JQsen a
la 9ituación de .. Al servicio de otros
Ministerios".

Lo comunico a V. E. para su conOCi
miento y oum'P1im.ioento. Madrid, 28 de
S'OPl:kmbre de 1934-

Sefior General de la primera divisi6n
orgánIca.

Sefior Interventor oentral de Guerra.

As.GENISOS

HIDALGO

José Ferna.ndino Pérez, con destino en
la Comprafiia de Asalto de San Seb.as
tián núm. :rJ, este Ministerio ha resuel·
to que. el interesado cese en la situaci6n
de .. Al servicio de otros Ministerios",
quedando en la de "Al servicio de la
Generalidad':' en las condiciones que .le
termina el OOcreto de la Presidencia del
Consejo de Ministros de 24 de enero úl
timo (D. O. núm. 22) y afecto para fi·
nes de documentación al Centro de Mo
vilización y Reserva núm. 7.

Lo comunico a V. E. para su conoc:
miento y cumplimiento. Maodrid, 2y de
ooptiemibre de 19314.

P. D.,
EDUARDO BENzo

Señores Generales de la cuarta y sexta·
divisiones orgánicas.

Señor Interventor central de Guerra.
general de la Guardia

......

Ministerio de la Guerra

Subsect"etarfa
SECRETARIA

DIA DEL EJERCITO

S·efior...

(De la Gaceta núm. 273·)

8ECCION DE PERSONAL

Al.. SERVICIO D'E LA GENERA-
LIDiAD

Exc~o. Sr.: Habiendo sido destina- Cl.rculQT. Excmo. Sr.: En cumplí-
~ al Cuerpo de Sellurid~d ne Catalu- miento de lo dispuesto en el artf.cu
'" el teniente de INFAN'TERIA don 10 15 de la ley de 5 de julio ú!timo

Circular. Excmo. Sr.: Para dar
oomplimiento a, 10 que determina la
~en circular de 12 de mayo de 19311
c.p. O. núm. IOS), por la que se ins
tituyó el Día del Ejército, este Mi
niaterio ha resuelto diSIPoner:

l.· La fioesta militar se ce'le'brará
el día 7 del mes de oct1rl>re próximo
q,. todos 106 puntos donde existan
fuerzas del Ejército, y las que se. en
<iUentren desarrollando sus escuelas
prácticas la celebrarán a juicio de los
Directores de 106 referidos ejerdcioo,
siempre que no exija modificación de
tos planes aprobados.

~.. Para la comida extraordinaria
gu-e debe darse a la tropa en ese día.,
tle elevará 10 asignado diariamente pa
ta alimen,tad6n en una peseta por
plaza 1'0r cada cabo o soldado pre
.ente en filas.

3.° De igual modo, se entre,ga.rá
en mano a 105' cabos. y SiOldados pre
sentes una 'Peseta a los prÍ1ner06 y
5<> céntimos a los segundos.

;j..o Los gastos a que hace referen
cia esta disposición serán con cargo
a los fondos de material dé los Cuer
pos, Centros, Dependencias y unida
ies orgánicas.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
:39 de se'ptiembre de 1934.

HIDALGO

•• e ...

Señ.or m5!pector
Civil.

'''~
ExcmO. &.: Vista la instancia pro-

IDOvida por el ~itán, retiraoo, de ese
lnstituto, D. GOO.ofredo Juez Badal, so
.icitBndo que previo el oportuno r-er.ono
dmiento facultativo, por creer hallarse
lt1l pleno dominio dé sus facultades físi
tas e intelectuales, se le conceda 'la

.'VUelta a~ servicio activo,
Este :Ministerio ha resuelto d~sti

l\lM la petición d,.e merencia, toda vez
¡que el pase a la indica(1a situación la 9b
tllvo a petició.n propia y é3ta es definiti·
'Va, careciendo, por tanto, de derecho a
lo que solicita.

Lo comunico a V. E. para su cunod
miento' y cumplimiento. Madrid, 27 de
eeptiembre de I9~·
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D. Enrique Gard,a. Benito, del regi
miento Infantería núm. 15.

D. José Pañeda Saotaflorentina, del
regimiento Infantería núm. J.

D. R.icardo Almoguera LlanoS, de la
Caja recluta núm. 25.

D. Mig.uel Fernández Lápez, de la
Caja recluta núm. I~. '

D. Zacarías Terrados Al'barradn, del
Colegio de Huérfanos de la Goocra.

D. Fermín López García, de la Ca
ja recluta núrn. 36.

D. Vicente 1lur Guasdl, del regimien
to Infaotería núm. IO.

D. Benito Martiuez; Marañón, del re
gimiento Infantería··núm. n.

D. Santiago López Oliver, de la Ca
j a recluta núm. 28.

D. Silvestre Curiel Merohán, del re
gimiento Infa:J.tería núm. 8.

D. Manu~l Plana Targarona, 8eol're
tario de Causas de la cuarta div:sión
orgánica.

D. JOa<'.uín Pinós Sánc:hez, del re
gimiento Carros de Combate núm. ::.l.

D. Juan García Sánchez, del regi
miento Infantería núm. 6.

D. Rafael García Solana, del regi
miento I(Jfantería núm. 21.

D. Francisco CalIllpS Fuxá, del regi
miento Infantería núm. 39. .

D. Juan Morales López, del regimien
to Infantería núm. 7.

D. Armando Tabernero Hernández,
del Grupo Regulares de Alihucemas nú
mero 5.

D. Sertorio Martín Peñato, del regi
miooto Infantería núm. 31.

D. Evangelista Blanco Prieto, de la
Caja recluta núm. 47.

D. Félix Campos Martínez, del re
gimiento Infantería. núm. II.

D. Francisco Ig,Jesías Mena, secreta
rio de Causas de la seg¡mda divisiÓJI
orgánica.
• D. Pedro Moleres Sauz, del batallón
de Montaña núm. 7. ,

D. Emiliaoo Vaillo Rollán, del regi
miento Infantería núm. 35.

D. Mariano Gareía Cabezas, del re
gimiento Infantería núm. I.

D. Enrique Robles Herrera, del re-
gimiento Infantería núm. 17. .

D. Constantino Mé(Jdez Reverdito, del
regimiento Infantería núm. 27.

D. Enrique Rubio Guiral, del bata
llón Ametralladoras núm. 3.

D. Aurelio Aparicio A'Paricio, del re
gimiento Infantería núm. 39.

D. Justo Rodrigo Martín, del bata
llón Cazadores de Africa núm. 3.

D. A(Jtonio Almecija Morillas, del re
gimiento Infantería núm. 17.

D. Jesús Bureo Rivero, secretario de
Causas de Marruecos.

D. José Benito Liso, del regimiento
Infantería núm. 5.

D. Gervasio Jorge Rodríguez, del re
gimiento Infantería núm. 37.

D. Alejandro de Diego Espeja, de)
'batallón Ametra.lladoTa:O núm. 3.

D. Anacario R.omera Mootero, del re
gimiento Infantería núm. 3;¡l.

D. Antonio Rodríguez Ma.rtinez, del
batallón Ametralladoras núm. l.

D. José Torres Galindo, del regimien
to Infantería núm. 2.

D. Antonio Fernández Nortes, rle 16
CalÍ'a recluta núm. 53.'

D. Leocadio Ara'Piles Maríln, del \la.
tallón de Montaña núm. 6.

D. Rafael Broca Gómez, del bata
llón Cazadores de Africa núm. 8.

D. Paulina Carabella Sancho, del
regimiento Infantería núm. 33.

D. Jaime Aperador Corral, del
Centro de Movilización y Reserva
núm. 6.

D. Arturo Fernández Castilla de
Portugal, del regimiento Infantería
núm. 32.

D. Juan Lóp.ez Gouzález, del GrUJPO
de Fuerzas Regulares de Allhuoemas nú-
mero 5. '

D. Benito Trigueros Martínez, del re
gimiooto Infantería núm. IO.

D. Alfredo León Lupión, del regi
miento Infantería núm. 1.

D. Jesús Antonio Ruiz Sáez, del re
gimiento Carros de Combate núm. I.

del D. Manuel Martín Sánchez, del re-
I gimiento Infantería núm. 22.
del' D. Antero Cerezo Martmez, del re

'gimiento Infantel'Ía núm. 4.
D. Hipólito Arroyo García, de la Ca

ja recluta núm. 48.
D. Severino Valgañón Miguel, del

regimiento Infantería núm. 19.
D. Leorpoldo Díaz Muñoz, de la Caja

recluta nÚm. 50.
D. Inocente Frías García, de la Caja

recluta núm. 35.
D. Juan Murcia López, del batallón

Ametralladoras (Júm. 3.
D. Pedro Cabrera de la Cruz, del ba

tallón: de Montaña núm. ::.l.
D. Cirilo A.lonso Más, del Grupo de

Fuerzas Regulares de Ceuta Iiúm. 3.
D. Ramón Díaz Gris, secretario de

causas de la tercera división orgánica.
D. Santiago Puig Seguí, de la Sección

de Infantería de la E.scuela Central de
Tiro.

D. Manuel Dasit Gayete, de la Ca;a
recluta núm. 20.

D. Juao Fernández Maeso, de la Caja
recluta núm. 3.

D. Antonio Laeasa Bretos, del regi
miento Infantería núm. 19.

D. Bautista Querol Coroató, del re
gimiento Infantería núm. 7.

D. Timoteo Valiente Sánahez, del
Servicio de Aviación.

D. Ignacio Ló'pez Moli(Ja, del Gru
po de Regulares de Ceuta núm. 3.

D. Gregario Rtequejo González, del
Gru1?O Regulares de Tetuán núm. I.

D. Rafael Alberola García, del Gru
po de Regulares de Melilla núm. 2.

D. Julián Villena Pereda, del Gmpo
de Regulares de Larache núm. 4.

D. Esteban Company Rivera, del re
gimiento Infantería núm. 8.

D. Inocente Femández Ordóñez, del
batallón Cazadores de Africa núm. 6.

D. Fermín Vizcarret Ríus, de,l Gru
,po de Regulares de Ceuta núm. 3.

D. Justo Rodríguez Rivas, del bata
llón de Montaña núm. 4.

D. Luis Justo Estévez, del batallón
Cazadores de Africa núm. I.

D. Gabriel Garda Alegre, del regi
miento Infantería núm. 33.

D. Tomás Marquina Laviano, del ba
talloo Cazadores de Africa núm. 6.

D. Manuel Pérez Civil, del regimíen
to Carros de Combate núm. ::.l.

D. Víctor Arce Martínez, del bata
llón Cazadores de Africa núm. 2.

D. José AHaya Moreno, del regimien
to Infantería núm. 2.

D. Luis Sánchez Móstoles, de la
Caja recluta núm. 13.

D. Cándido Herrero Aguilera, del
servido de Aviadón.

D. Modesto García Diez, del ba
tallón Cazadores de Africa núm. 8.

D. José García Sánchez, del bata
llón Cazadores Africa núm. 4

D. Gabriel Oviedo Carpio, del ba
tallón Cazadores ,Africa núm. 7.

,D. Máximo Cristiano García, del
Grupo de Regulares de Melilla nú
mero 2.

D. David García Pérez, del servicio
de Aviación.

,D. Agustín Jerez Esrpinazo, del re
gimiento Infantería núm. 26.

D. Enrique González Siles, del re
gimiento Infantería núm. 13.

D. Francisco Dueñas Heredia,
Grupo Regulares de Tetuán núm

.D José Fernández Gutiérrez
servido de Aviadón

D Tomás Tomé Laclaustra del re
gimiento Infantería núm 5

D Antonio Olmo Díaz del batallón
Cazadores de Africa núm, 3,

D. Tomás Hernández Peñalver, del
regimiento Infantería núm. 38.

D. Esteban Ferreras Ghaguaceda,
del servicio de Aviación.

D. Bernabé Rodríguez Frías, del
regimiento Infantería núm. 12.

D. Julián Ruiz Asunción, del Cen
tro de Movilizacíón y Reserva núme
ro 14.

D. Higinio Hernando Clemente, dei
batallón de Infantería Ciclista.

D. Florencio Martínez Guntín, del
regimiento Infantería núm. IO.

,D. Ignacio Iraola Urquiza, del ba
tallón Cazadores de Africa núm. 2.

D. Juan Santofimia Rodríguez, dis
ponible gubernativo segunda división.

D. Francisco Sáez Mansilla, del re
gimiento Infantería núm. 6.

D. Angel Valenciano Serrano, del
Grupo Regulares de Melilla núm. 2.

D.' ,Manuel Solá Calvo, de la Caja
rec'luta núm. 39.

D. Vicente AJ.caraz Alcaraz, de la
Caja recluta núm. 45.

D. Francisco Mora Carmona, del
regimiento Infantería núm. 17.

D. José Barberá Castellet, de la
Caja recluta núm. 27.

D. Eduardo Capitán Ramón, del
Centro de Mov..i!ización y Reserva nú
mero 5.

D. José Alonso Pena, del regimien-
to Infantería núm. 29. '

,D. Higinio Moreno Núñez, del re
gimiento Infantería núm. 18.

D. Ed\1ardo Santos Bello, del regi
miento Infantería núm. 26.

,D Enrique Alonso Rodríguez, del
regimiento Infªntería núm. 30.

D. Enrique Ruiz Sohat, del regi
miento Infantería núm. 27.

.. ,D. José Moreno Tapia, del regi
miento Infantería núm. 7.

D. Vicente Teijeiro Guerr-eira, dd
regimiento Infantería núm. 32.

D. Benito RodrÍguez Beltrán, del
regimiento Infantería núm. 33.

D. Santos Sigmar:nga Morano, del
Centro de Movilización y Reserva nú
mero 2.



O. Godofredo Santa. 'Cla.ra, del bata
nón Infantería Ciclista.

D. Miguel Sánáhez Redondo, <iel re
gimiento Infantería núm. 10.

D. ·Jesús Vázquez Martín, del bata
llón Cazadores de Africa núm. 2.

D. Rogelio Acusa Rodríguez, del Ser
vicio de Aviación.

D. Ricardo San Martín Sánchez, del
regimiento Infantería núm. 24.

D. Angel Villacorta Navalta, del re
gimiento Infantería núm. 10.

D. Rafael Hurtado de Gracia, del
Servicio de Aviación.

D. Raimoodo Reye3 Izquierdo, de: ba
tallón Ametralladoras núm. 2.

D. Roberto Ramírez Sáiz, del regi
miento núm. 13.

D. Enrique ~Buendía, del bata
llón Cazadores Aftica núm. 8.

D. Bienvenido Garc1a Romo, de se
cretario de Causas de Marruecos.

D. Manuel Ponce Araufo, del Grupo
de Fuerzas Regulares Indígenas de Te
tuán núm. 1.

D. Faustino Alejandro de Jesús, del
regimiento núm. 34.

D. Tomás de Pedro PéÍ"ez, del regi
miento núm. 6.

D. Juan Casademont Fortet, del Gru
po de Fuerzas Regulares Indígena; de
Ceuta núm. 3 y alumno de la Academía
de Infantería, Caballería e Intendencia.

D. Leoncío Serrano García, del regi
míento núm. JO.

D. Luis Prado Vergara, del Centro
de Movilización y Reserva núm. IS.

D. Aníbal Parede Vera, del regi
miento núm. 18.

D. Mariano Rosa Fayos, del batallón
de Ametralladoras núm. 3.

D. Mamerto Ramírez Boussine~, del
batallóo de Montaña núm. 2.

D. Alfonso Galán Romalde, del re
gimiento núm. 22.

D. Manuel Villenueva de la Pradi
lla, del batallón Ametralladoras núm. 4.

D. Santiago Atienza Tríay, del re
gimiento núm. 39.

D. Honorio Garc1a Fuentes, de la Ca....
ja recluta núm. 44.

D. Evaristo Lao Morales, del Cen
tro de Movilizacióo y Reserva núm. 9.

D. Jaime Alcobe Sanmartín, del re
gimiento núm. 2S.

D. Joaquín Barrientos Rivero, de la
Caja recluta núm. 46.

D. Matías de Inés Sevillano, de la
Caja recluta núm. JI.

D. Máximo Delgado Zafra, del regi
miento núm. 32.

D. Gumersiooo Arean Rodríguez, del
regimiento núm. IS.

D. Ignacio Roura Mazas, del regi
miento núm. 18.

D. Pedro Martín Echániz, de la Ca
ja recluta núm. 38.

D. Angel Ansede Domíngllez, de, re
g(miento núm. 24.

Caballería

Subtenientes

D. Juan Pérez Pa'lomino, del regi
miento Cazadores núm. S,

ID. José González Montero, de "Al
servicio de otros Ministerios".

D. José Moreno Muñoz, del re,gi
miento Cazadores núm. 7.

n. ,M'anuel Mir Felius, del regi
l!1iento Cazadore!¡ núm. 7.
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,D. José López Lucas, deo la Es
cuela de Equitación Militar.

D. Se,gundo León López, del regi
miento Cazadores núm. 8.

D. Faustino Cid Gonz~lez, del re
gimiento Cazadores núm. 1.

D. Ignacio Alonso Alonso, de'! re
,gimiento Cazadores núm. 8.

D. Joa.quín Gálvez Alonso, de la
Es,cuela de Equitación Militar.

D. Ventura Blanco Quintana, del
regimiento Cazadores núm. S,

D. Modesto Palacios Ferrer, del re
gimient9 Cazadores núm. !o.

,D. Nicolás Ferrer Romero, del re
gimiento Caza~ores núm. l.

D. Luis Navarro Miguel, del regi
miento Cazadores núm. 9.

D. Juan Cruz Martínez del Río, del
regimiento Cazadores núm. 1.

D. Ignacio Vargas Carbone1l, de 1a
Escolta Presiden'Cial.

Subayudantes

D. Salvador Mingórance Salas, del
regimiento Cazadores núm. 7.

D. Mi.guel Tello Va1lés, del regi
miento Cazadores núm. 7.

D. Rafael Gar'Cia Alarcón, del re
gimiento Cazadores núm. 7.

D. Martín Lozano Guijarro, del De
pósito Central de Remonta.

D. Víctor Torija Ginel, del regi
miento Cazadores núm. 2.

D. Lorenzo Salinas Lahuerta, del
Grupo Fuerzas Regulares Indígenas
de Larache núm. 4.

D. Eusebio Collado Expósito, de1
Grupo Fuerzas Regulares Indígenas
de Tetuán núm. 1.

D. Antolín Robledo Martínez, del
Grulpo Fuerzas Regulares Indígenas
de Ceuta núm. 3.

D. Manuel Díaz Ruiz, del regimien
to Cazadores núm. 9.

D. Alejo Ibáñez Ibáñez, del regi
miento Cazadores núm. 1.

D. José Adame Barreta; del regi
miento Cazadores núm. 2.

D. Angel Zúñiga Herrán, de la Es
cuela de Equitación.

D. Eduardo Jiménez Bueno, del re
gimiento Cazadores núm. 6.

iD. Enrique Flores Crespo, del re
gimiento Cazadores núm. 10.

D. Jflaquín Fernández Arce, de1 re
gimiento Cazadores núm. 10.

D. Emerenciano Agua,do Dom.ingo,
del regimiento Sazadores núm. 3.

D. Eduardo Alcalá Gómez, del re
gimiento Cazadores núm. 7.

D. Marcelino González Jiménez, del
regimiento Cazadores núm. S,

D. José Martín Arroyo, del regi
miento Cazadores núm. 6.

D. Adolfo Robles Moreno, del re
gimiento Caza.qores núm. 3.

D. Ignacio VilIaverde García, del
mismo.

D. Antonio Martínez Montaña, del
regimiento Cazadores núm. 3 y en co
misión como vocal de la Sociedad de
Socorros Mutuos del Cuerpo de Sub
oficia1es, sargentos y asimilados del
Arma.

,D. José Ortega García, del regi
miento Cazador'es núm. 2.

D. O.' núm. Zl:7

D. Nicolás Lozano Cuevas, del
gimiento ,Cazadores núm. 8.

D. Li,berato Rupérez Martínez,
regimiento Cazadores núm. 2.

D. Juan Peribáñez Zuil, del Grua'
auto-ametralladoras cañones.

D. Secundino J orde Estavillo, d
regimiento Cazadores núm. 6.

D. Emilio Cabrero Gil, de la Aca
demia de Infantería, Caballería e In
tendencia.

Artillería

Suboficiales

D. Alejandro Plaza Rodero; del regio
miento ligero núm. 14.

D. Esteban Sanz Gómez, del regi
miento i¡>esado núm. t.

D. Manuel Báez -Machuca, del regi
miento de Costa núm. 4.

D. José Corominas Reig, del regimien
to 'ligero núm. 7.

D. Andrés Viedma Sánchez, del re
gim:ento de Costa núm. 3.

D. Juan L6pez Lavirgen, del mismo.
D. Juan Salguero Castro, del mis

mo.
D. Joaquín Baldrés Duet, del r~gi·

miento ligero núm. 12.
D. Francis'2o Guil Blanes, disponible

en la tercera división.
D. Vicente Unzueta Arocena, del re

gimiento ligero núm. 12.
D. Miguel Porree Romero, del Parque

divisionario núm. 2, agregado.
D. Zacarías Gordejuela Aguirre, del

regimiento peoado núm. 3·
D. Sebastián Fernández L6pez, del. re

gimiento ligero núm. 4·
D. Joaquín Cañas Castillo, de la Agru

pación de Melilla.
D. R'l.fael Corpas Luna, del regim:en-

to ligero nÚll1. 4· .
D. Claudiano Pardo Diez, del regi-

miento ligero núm. 14.
D. Felipe Sánchez Pascuala, del regi

miento ligero núm. .6.
D. J ulián Piqu{',as L6pez, del regi

miento ligero nrlun. 10.
D. Adonis Rodríguez González, de

"Al servicio de otros Ministerios '~.
D. José Holgado Vicente, del regi

miento de Montaña núm. 1.
D. Angel de Diego Adrados, del re

gimiento ligero núm. IS·
D. Pedro Sastre Carcía, del Grupo

de defensa contra aeronaves núm. 1,

D. Manuel Rodriguez García, del re
gimiento ligero núm. S,

D. Antonio Machuca Báez, de la
Agmpación de Ceuta.. .

D. Félix Gallego RublO, del re~

miento de Costa núm. 2.
D. Juli8.n Buj Gonzalvo, del regimien

to ligero núm. 8.
D. Joaquín Gil del Río, del Parque

divisionario núm. S,
D. Francisco Fernández Prada, del

regimiento de Costa núm. 1.
D. Ciriaco Leo Caballero, de la Agru

pación de Melilla.
D. Manuel Arcas Fuentes, del regi-

miento ligero núm. 4· .
D. Félix Gobantes del Val, del re,gl

miento lijl;ero núm. Q.

D. Carlos Díaz Croces, de la Agru
1;lación de Ceuta.

D. Miguel Vergara Vergara, del re
gimiento de Costa núm. l.
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Ingenieros

Subtenientes

.D. José Vidana M(,t~, del !=e!1tro de
Transmisiones y EstudIOS Tacttc:Js.

D. Esteban Melg~{rejo Sandoval, del
Servicio de Automovilismo en Marrue-

cos. d 1 bD. Teófilo García Fernátldez, ,e. a-
tallón de Z3JpadMes Minadores numo 8.

D. Luis Miranda Peña, del regimien
to de Ferrocarriles.

D. José María Basanta ~ocmejo, del
regimiento de Zapadores Mmadores.

D. Angel Cáeeres Barr03o, del, bata
llón de Zapadores Minadores num 5·

D. Maximiliano Pardo Gallo, de "Al
servicio de otros Ministerios".

I
I

D. Andrés Diez Martínez, del regi- D. Tomás Sáinz Busto, del regi- D. Agustín Espinosa Avendaño, del
miento ligero oom. n. miento Hgero núm. 15. regimiento. pesado núm. 3·

D. Miguel Alvarez Rosa, del regi- D. Fermín Aguirre Beinarán, del D. Fl()rendo Montilla Santiago, del
miento ligero núm. 4. regimiento ligero núm. 12. regimiento ligero núm. 10.

D. Juan Molino Hermoso, del regi- D'. Manuel ~egura Esteve, del re- D. Ange1 Miranda Lara, del regi-
'ento de Costa núm. l. gimiento pesado núm. 2. miento de Costa núm. 2.
D. Vicente Medina Marco, del Cen- D. Angel Barra~hina Castelló, de D. Luis Renedo Munguía, de la

tro de Movilización y Resetva núme- la Columna de municiones de la di- Agrupación de Ceuta.
ro 4- visión de Caballería. D. Francisco Martín Váz,quez, del

D. Victoriano Driona'barreneoltea Bus- D. Tomás Jiménez Soria, de'! regi- regimiento ligero rtúm. 13·
tillo, del regimiento de Costa núm.~. miento ligero núm. 5. D. Diego Román Gil, del regimien-

D. Juan Sánchez Campano, del regi- .D. Ramón Cedán Martínez, del re- to de Costa núm. l. -
miento ligero núm. 6. E '1' Bl C b ' d 1gimiento de Costa núm. 4. D. milO anca a ezon, e re-

D. Emilio Fierro González, del Gru- . d M - ,
l

. D. José Collado Quera, de la Sec- gimlento e ontana numo 2.
po de nformacIón núm. 3. G ' dI'~I'O'n de -campaña de la "'-cuela Cen- D. VIctor Relloso arcla, e regl-

D. Feliciano Robles Humayor, de la ~ .J.4>

S~CI'o'n de ~"rr>'nan-a de la Escu la C tral de Tiro. miento de Costa núm. 2.
~~ ~"'1' e eo- 1tral de Tiro. .D. Florencia Mongil del Amo, del D. Francisco Puente de a Serna,

Grupo de Información núm. 3. del regimiento de Costa núm. 2.
D. Braulio Carro García, de la ~gru- D. Isaías Muñiz Rodríguez, dispo- D. Manuel Cueto Iñigo, del mismo.

pación de Melilla. C d'll' M' d'nible forzoso en Melilla y agregado D. Antonio or I on tguez, IS-
D. Dionisio Jiménez Alamo, del re- 'bl f 1 d' .. ,. . d' en la Agrwpación. pom e orzoso en a octava IVlSlOn

glmlento pesa o numo l. d' . . .
D R

· d C del r~ D, Antonl'o Martínez García, del y agregado en el Parque IVISlOnarlO
. Icar o armona Muñoz, ~-

gimiento ligero núm. 3. regimiento pesado núm. 2. núm. 8.
D. Juan Dndabarrena Otegui, del re- D. José Blanco Ruiz, del Grupo de D. Dositeo Fernández Castro, del

gimiento ligero núm. 14. Información núm. 2. Parque divisionario núm. l.
D. Pedro Martín Sánchez, del regi- D. Manuel Ortega López, disponi- D. Serapio García Manjarrés, de'l

miento ligero núm. 12.' Me forzoso ell Ceuta y agregado en la regimiento ligero núm. 13·

D. Lorenzo Belvell Ca"""""'s, del re~ Agrupación. D. Zoilo Jiménez Grijalba, del re-
. . .''''''' , d 1 P gimiento pesado núm. 2.

glmlento de Costa núm. 3. p. Aniceto Sanz Gomez, e ar- D. Fabián Forés López, del regi-
D. Bonifacio Martín Mínguez, dd re- que divisionario núm. 7·

gimiento ligero núm. 14. D. Teófilo López Fernández, de la miento a caballo.
D. Jenaro Segura Pinilla, del regi- Agrupación de Ceuta. D. Gregario Cortés Pérez, del re-

miento ligero núm. 9. D. Antonio Fernández Postigo, de gimiento ligero núm. 5·
D. José García Castro, del regimicn- la. Columna de municiones de la pri- D. Eduardo Jiménez Rodríguez, de

to ligero núm. ? b' d d M t - la Agrupación de Ceuta.
vo m-era nga a e on ana. D- . Juan Escor:huela Flors. de "Al

D. Juan Casi Vidaurre, del Servicio ,D. Segundo Garda Gurrea, del re- servI'cI'O de otros MI'nl'sterl'os ".
de Automovilismo de Marruecos. . . d'glmlento pesa o numo 3· D. Ramón Pupareli Francia, del

D. Jesús Caraza López, del regimien- D. Victorino Herrero Montes, del
to ligero núm. 9. M ' mismo.regimiento de ontaÍla numo 2. D. Luis Polo Polo, del mismo.

D. Antonio LÓj>ez Coletty, del regi- D. Diego Serrés Borrás, del Par~ D. C"ementino Bravo García, de la
miento ligero núm. 14. d' . . '0 nu'm 4 ,1que IVlSlOnan ., Academl'a de Artillería e Ingenieros.

D. Cristóbal Sarriá Aranda, de la D Abund' Ayestarán Domezal'n 1• 10 , D. MI'guel Sánchez Calatayud, de
Comandancia de las Fuerzas Militares del regimiento ligero núm. 8.
de Marruecos. D. Eduardo Peñarrocha GarcÍa Ver- regimiento rpesado núm. I.

D S 1 d G
' Z bIt d f ' D. Juan Sanchís Cruz, del regimien-

. a va or arCla a' a e e, e. re- dugo, del regimiento de Montaña nu-
gimiento pesado núm. l. to de Costa núm. 3·

D. Esteban Rodríguez Doming(), d 1 mero I. D. Francisco Senciales Ariza, del
regimiento ligero núm. 6. e D. Matías Fernández Conesa, del regimiento ligero núm. 3. (Agregado.)

D. Enrique Closa Peñarroya, del regimiento de Costa núm. 4· D. Leapoldo del Moral Santiago, del
gimiento ligero núm. 7. re- D. ,Maximino Mur Mur, del regi- regimiento ligero núm. 4·

D. Germán Peña Santamaría, del re- miento de Costa núm. 2. ,D. José Correa Guerrero, de "Al
gimiento ligero núm. II. D. Angel Sánchez Merino, de la servicio de otros Ministerios".

D. Enrique Sánchez Gómez, del Gru- Columna de municiones de la segun- D. Julián Franco Martínez, de~- re-
po Escuela de Información y Topogra- da brigada de Montaña. gimiento ligero núm. IZ.
fía. D. Martín Mostajo Langa, del re- D. A,gustín Santiago Romero, de la

D. Ramón Cidondha. Ortiz, del Par- gimiento li,gero núm. 15. Agrupación de Melilla.
que divisionario núm. I. D. Salvador Benítez Jiménez, de D. Joaquín Machuca Daza, del Gru-

D. Alfredo Payá Belda, del regi- reemplazo por enf.ermo en la primera po mixto núm. 2.
miento de Costa núm. 3. división. D. José González Sánchez, de la

ID. Demetrio Gonzalo Medrana, dis- D. Juan Bravo Gala, del regimien- Agrupación de Me,lilla.
~onible forzoso en MeJilla y agregado to de Costa núm. 2.
en la Agrupación. D. Víctor Sáenz Vicioso, dislponible

,D. León Aliaga Esrparza, del regi- forzoso en la sexta división y agre-
miento ligero núm. 5. gado en el Parque divisionario nú-

D. A1ejandro Fernández Sintes, del mero 6. .
regimiento de Costa núm. 4. D. Segundo Sáenz Estecha, del re-

D. Regino Fadrique Puras, del re- gimiento de Montaña núm. 2.
gi¡niento ligero núm. II. - D. Cipriano Lebreros Martínez, del

D. Gonzalo Martín Rodríguez, del regimiento ligero núm 12
Servicio de Automovilism() de Ma- D Juan Martínez Carrillo del re-
rruecos. gimiento de Costa núm 2

D. Teófilo Díaz Rodríguez, de la D. Sixto Pérez Alberto, del Grupo
brilgada de la sexta división. mixto núm. 2.

D. Antonio Fuentes Martínez, del D. Francisco Lázaro Sánc'hez, del
regimiento de Costa núm. 3. Grupo mixto núm. 3·

,D. Lorenzo Miranda Romero, del D. Jacobo Rufete Viñe,glas, del re-
regimiento ligero núm. IZ. girriiento de Costa núm. 1.

D. Justino Ayala Fernández, del re- D. Juan Geno~ard Ga,lmes, del re-
gimiento pesad9 núm. 4. gimiento de Costa núm. 4·
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D. Estanislao Calzarlo Fernández, del
octavo Grupo divisionario. Suboficiales

D. Joaquín Guisado Durán, del cuar-
to Grupo divisionario. D. José L(·e.: Sánchez, de la Sec-

D. Mariano de la Peña Pablo, ::le la cíón d~ Costa u, l¡: Escue,la Central
Comandancia de la Circunscripción oc- de Tiro del Ejército.
cidental de Marruecos. D. Juan Borge Llave, ue! re~imien-

D. Antonio Gutiérrez Lanzas, de "Al to ligero núm. 1.
servido de otros Ministerios" (Avia- D. Vicente González Va'lero, del re-
cíón). ,gimiento ligero núm. 13.

D. Tomás DOl'lÍnguez Fernández, de D. Antonio Jiménez Castro, del
la Comandancia de la Circunscripción Grupo de defensa contra aerona'Ves
ocddental de Marruecos. núm. 2.

D. Victoria la de Grado Ortega, de D. Faustino Catalán Orea, del re-
" Al servicio de otros Ministerios"
(Aviación). gimiento ligero núm. 2.

D. Tomás G, illzález Martín, del Gru- D. Gregario Cañada Argudo, del
po de Tropas de la CircunscrilpCión orien- regimiento Hgero núm. 16.
tal. D. José 'Rodríguez Remesal, del re-

D. Francisco del Prado Cortés, del gimiento ligero núm. 16.
. D. Casimiro Roda Arribas, del re-mIsmo. ., l' ,
D. Luis Cervó ltes Martín, del pri- glmlento. ~gero. numo 2.

mer Grupo divisi, nario. D. Emllto Dlaz Gamarra, de la se-
D. Antonio DL,z 01al, del quinto, gunda. ?ecdón de .I~ ~scuela de Au-

Grupo divisionario. Itomovlltsmo del EJerCIto.
D. Martín Petri Villa, de "Al ser- D. José Aparicio Collados, del Gr~-

vicio de otros Mini> ·erios" (Aviación). po de de,fensa contra aeronaves nu
D. Domingo Salvt lm Gárate, de la mero 2.

Comandancia de la l 'rcunscripcióil oc- D. Crescendo G6mez Gordo, del
cidental de Marruecos. regin;iento ligero núm. 2.

Subayudante

D. José Estruch Garrigués, del ba
tallón de Zapadores Minado:-es núm. 3.

Subtenientes

D. Pío Rodriguez Novru'_, de "Al ser
vicio de otros MinisteriO'''.

D. Gumersindo 19le,:'.s Meijome, del
batallón de Za,padore'. _v.linadores Mina
dores núm. 6.

Suba}' udante

D. Julián Borr go Rubiera, del bata
llón de Transm' iones de. Marruecos.

.S .Ibtenientes

D. Gabr;e' Baú:llo Gener, del bata
1100 de 72 )adores ~Iinadores núm. 2.

D. 11.1"' elino l1artÍn Benito, del re
gimien'.o de Transmisiones.

Subayudante

D. Antonio Fraguas Díaz, del regi
mi'.nto de Zapadcres Minadores.

Subtenientes

D. Germán GamlJón Larruy, del Cen
tro de Transmisiones y Estudios Tác
tico.

D. Juan Prieto Malina, de "Al servi
cio de otros Ministerios".

D. Manuel Ah-arez Garda, del ba
tallón de Za.padores Minadores núm. 8.

D. Marcelino Aznar Cuartero, del ba
taEón de Pontoneros.

SulJayudantes

D. Luis Marián Femández, de! re
gimiento de AerGstación.

D. Juan I'~avo Garcia, del regimien
to de ZaiPador~, 1linadores.

D. Valentín Santiago Antón, del Cen
tro de 'Tlransmisiones y Estudios Tác
ticos.

D. Fem?ndo Castillo Tornero, del
Servicio Auto:novilismo en Marruecos.

D. Luis Es~éLanez Arroba, del ba
tallón de Zapadores de :Marruecos.

D. Faustino l~"ija Palmeiro, del Par
que Central de Automóviles.

D. Alfonso Chamarra Cascos, del ba
tallón de Zapadores Minaaores núme
ro 2.

D. César Veiga González, del Par
que Central de Automóviles.

D. Facundo Antonio Caudevi1la Goo
rrindo, del Centro de Transmisiones y
Estudios Tácticos.

lJ. Antonio López Ortega, del Gru!pv
de Alumbrado e Iluminación.

D. Gumersindo Navarro Peiret, del
regimiento de Aerostación.

D. Francisco Fernández Ibáñez, del
regimiento de Zapadores Minadores,.

D. Alfonso Segura Martínez, del
batallón de Za,padores de Marruecos.

,J;). Miguel Alonso Becerra, del Gru
po mixto núm. 3.

D. Antonio Baños Martí, de'! ser
vido de Automovilismo de Marrue
cos·.

ID. Luis Pérez Bienes, del batallón
de Transmisiones de Marruecos.

D. Francis'co Sotomayor Sánchez,
del regim;enÍ(; de Ferrocarriles.

D. Inocend0 Curto Alonso, de "Al
servicio de útros Ministerios".

D. José I'érez Sánchez, del mismo.
D. Cres :encio Ramos Pérez, del

mismo.
D. Dániel Ramos Martínez, del

mismo:
D. Antonio de Haro López, del

mismo.
D. l'~ro Yébenes Muñoz, del re

gimiento de Transmisiones.
D. Demetr;o Martín Zamora, del

servicio de Automovilismo en ¡Ma
rruecos.

D. Antonio GarcÍa Delgado, de "Al
servicio de otros Ministerios".

D. Pedro Pa1all'co Domingo, del re
gimiento de Aerostación.

D. José Secanel Segura, del bata
llón de Zapadores Minadores núm. 8.

D. Alfonso Alarcón Sarabia, de "Al
servicio de otros Ministerios".

D. Antonio Larrazabal González,
.<fel mismo.

D. Santos Rollán Antón, del bata
llón de Za,padores Minadores núm. 7.

D. Ceferino Serrano Arias, del ser
vicio de Automovilismo en Marruecos.

D. José Ramos Santero, de dispo
nible voluntario en Ceuta.

D. Manuel Rollón Jiménez, de "Al
servicio de otros Ministerios".

D. Ricardo Monedero Zarza, del
mismo.

D. Rodolío Muro Carreras, de1
mismo.

D. José Martín Ruiz, del Parqu~
Central de Automóviles.

Intendenc~

Subteniente

D. Vicente GarcÍa Romero, del ter
cer Grupo divisionario.

Subayudantes

D. Man::elino Díaz Mayoral, del sép.
timo Grupo divisionario.

D. Lino Rioseras Palacios, del miSo-
me.

D. Fructuoso Salvoch Gárate, de .. Al
servicio .<fe otros Ministerios" (Avia
ción).

D. José Vicente Rodríguez, del Cen
tro de Movilización y Reserva núm. l.
(Madrid.)

D. ]ulián Maldonado Sánchez, del
quinto Gru-po divisionario.

Sanidad MilitOf'

Subayudantes

D. Juan Ramírez Alamilla, del pri
mel' Grupo de la primera Comandan
cia de Sanidad Militar.

D. Juan Oliveros Bueno, de la Co
mandan-cia de Sanidad Militar de la
Circunscripción Oriental. '

D. Aurelio Ruiz-Zorrilla Jiménez,
de la misma.

D. Cruz o-caña Lozano, del primer
G~o de la primera Comandancia
de Sanidad Militar.

D. jasé Casaus Coarasa, de la Co
mandan'cia de San:dad Militar de la
Circunscripción Oriental.

D. José Selma Martínez, del segun
do Grupo de la primera Comandan
cia de Sanidad Militar;

D. Amadeo Palomo Julián, de la
Plana Mayor de la segunda Coman
dancia de Sanidad Militar.

D. Raimundo Tamayo Yanguas, de
la 'Comandancia de Sanidad Militar de
la Circunscripción o-ccidental de Ma
rruecos.

D. Juan Doblado Muñoz, de la
misma.

D. Hermenegildo Montero Esco1;lar,
del primer Grupo de la primera Co
mandanda de Sanidad Militar.

RELACION NGM. 2

ArtillerÚZ'
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ASr:MllLAClÜiNES

:RELACION QUE SE CIU

Señor SUlbsecretario de" esreMinis-
terio. ,

Señor Interventor central de Gl1erra.

de sargento primero, con antigüedad
y efectos adm;nisttativos" de primero
de enero de 1933.

D. Constantino Villamón Morales,
dd regimiento ln,.fantería núm. 15, le
corresponde ser clasificado con la an
tigüedad de 27 de septiembre actual,
y con efectos administrativos de pri
mero de octubre próximo.

Músicos de primera

ID. Avelino Narciso Rey, de'! regi
miento núm. 24, le corresponde ser
clasificado en la asimilaéión de bri
gada, con la antigüedad de 3 de oc
tubre del año en curso y con efectos
administrativos de primero de noviem-
brepróximo. '

D. Guillermo Company Alsinet, del
regimiento Infantería núm. 25, le co
rresponde la asimilación a subayudan
te, con antigüeda.d y efectos admi
nistrativos de primero de enero de
19303·

D. Mariano Báguena Lusilla, de!
hatallón Montaña núm. 7, le coues
ponde ser asimilado en e'l empleo de
sargento primero, con la antigüedad
y efectos administrativos de primero
de enero de 1933.

,Madrid, 27 de septiembre de 19314.
Hidalgo.

Exomo. Sr.: Por este Minísterio, de
acuerdo con lo informado por la Inter
vención Central de Guerra, se ha resuel
to disponer que al músico de s-egurxIa
D. Salvaoor Sanchis Juan, con destino
en el regimiento núm. 4, le correlilPOnde
ser asimilado a sargento primero 00111
antj,gñedad de primero de enero de 1933.

Lo comuniooo a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madri¡l., 27 de
septiembre de 1934.

HIDALGO

A brigada

A sargento primero
,~,~;¡¡~ _ . ,~¡;l~

D. Alfonso Dousoto Parade10, con
efectividad de 29 de septiembre de
1934·

D. Francisco Carnacho Fernández,
con la misma.

D. Iluminado Sánchez Melina, con
la misma.

Kandusi ben Mohamed Stuti, nú
mero Ó9. con la misma.

Madrid, 1 de octubre de 19J14.---iHi
dalgo.

Circulal:'. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio, de acuerdo con lo informado
por la Intervención Central de Gue
rra., se ha resuelto clasificar en las
asimilaciones que se citan, a los mú
sico51 que figuran en la siguiente re
lación, con la antigüeda,d y efectos
admini~trativos que también se eJq)re-
san. ,

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y curruplimiento. Madrid,
2'J de septiembre de 1934-

ID. Félix Miguel Siguero, del regi-I Lo comunico a V. E. para su co-
miento ligero núm. 13. nocimiento y cumplimiento. Madrid,

D. Juan Martínez Jiménez, del re- 1 de octUlbre de 1934.
gimiento ligero núm. 5.

D. José García del Val, del Grupo
de defensa contra aeronaves núm. 2.

D. Ricardo Castro Pena, del regi
miento ligero "núm. 16.

D. Antonio Unzueta Romero, del
regimiento ligero núm. 13. _

,D. Tomás López Martínez, de dis
ponible voluntario en Ceuta.

D. Mariano Mate Herrero, del Gru
po escuela de Información y Topo- D. Daniel pa,roo Ainsa, con efec
grafía. " \ tividad de 30 qe septiembre de 1934.

D. Félix Carrinegro Herrero, del
regimiento ligero núm. 1.

D. Gabriel Atbad Marcos, disponi
ble forzoso eti. la prímera divisi6n y
agregado al Parque divisionario nú
mero l.

D. Leonardo Ferreño A1varez, del re
gimiento de Costa núm. 2-

D. Pedro Cotore Gracia, de la quin
ta bri~ada de Artillería.

D. Nicolás Penedo Rey, del regji
miento de Costa núm. :01.

D. Manuel Escarj:í Ros, de la Agru
pación de Ceuta, agregado.

D. Julián Castro Sáncbez, del Gru
po de defensa contra aeronaves núme-
ro l.

J). Eugenio Juanco Toni, de la quin
ta brigada de Artillería.
. D. Mate06 Berges Cortés, disoponible
forzoso en la quinta división y agrega
do al Pat'que divisionario n.úm. 5.

D. José Pérez de la Cal, del regi
miento de Costa núm. 2.

D. Feeterico Rodríguez Labaio, del re-
gimialto de Costa núm. :01. •

D. Nicasio Gonzalo Morato, del regi
miento ligero núm. 13.

D. José Vilares Am6n, del regimien
to ligero núm. 16.

Subteniente HIDALGO
-:'?7W<U& [ Señor...

D. Cándi~ Dalmau Mesa, del regi-
~ de Ferrocarriles. " JU!LACI0N llUE SE CITA

HIDALGO

Señor General de la teroera diyi¡ión 01'
gánica.

Señor Interventor cetlI1:ral de Guerra.

Circular. Exorno. Sr. : Existiendo
una vacante de comandante de INTEN
DENlCIA en el EstaJblecimiento Central
de didJ.o CueJ:lPO, este Ministerio ha re
suelto se anuncie a concurso para ser
cubierta, conforme determina la orden
circular de JI de julio último (DIAi-IO
OFICIAL núm. 175). Los del mencionado
empleo y Cuerpo que deseen tomar par~

te en dicho concurso, promoverán sus
instancias debidamente documentada en
el plazo de quince días, a partir de la
publ.kaci6c de esta orden, teniendo pre
sente 10 que para esta clase de desti
nos p1"CePtúan las órdenes circulares de
5 de octubre: de 193>1 y 24 de agosto de
1932 ~D. O. 11iÚms. 22<) y 204, respecti
vamente).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cum'\llimiento. Madrid, 29 de
3ePiiemhre de" 19J4,

Subayudante8

<D. Manuel Palmero, Lólpez, del re
,gimiento de Ferrocarriles.

iD. Manuel Granado Prieto, del mis-
mo. .

D. Angel O1eca Villa, del mismo.
,Madrid, 29 de septiembre de 1934·

Hidalgo. -
E:xcmo. Sr.: Vista la prdpuesta de

ascenso remitida a este Departamellt
to 'por la Jefatura del Cuerpo de IN
VALIDOS MILITARES a favor de'l
personal del mismo que figura en re
lación que empieza con el sargento
primero D. Daniel Pardo Ainsa y
termina con el sargento Kandusi ben
Moha.med Stuti, núm. 69, por este Mi
nisterio,se ha resuelto concederles' los
e~leos que se indican por reunir las
condiciones que determina. el artku
lo 12 de la ley de 15 de septiembre d,e
19,3<2 (D. O. núm. 221), asignándoles
en su nuevo empleo la erectividad que
a cada uno se le sefl.ala.

!tiúaicos de primera
OC L" ," -4.,*,<·'W4/~,••~I

D. Francisco Martín Echauri, del
regimiento Infanterfa núm. 5, le co
rresponde ser clasificado en la asimi
lación al empleo de subayudante, con
antigüedad y efectos administrativos
de ,primero de enero de 1933.

D. José M,atarín Valverde, del re
gimiento Infantería núm. 5, le corres
ponde ser clasificado en la asimila
ción de brigada, con la antigüedad
y' efectos administrativos de primero
de enero de 1933.

,D. Carlos Luis M'artín, del regi
miento Infantería núm. 5, le corres
ponde ser clasificado en la. asimi!1a
ción de sargento primero, con la an
tigüedad y efectos administrativos de
primero de enero de 1933.

M ú.ico. de eegwul.a

D. Vicente Areta Crespo, del re
gimiento Infantería núm. 5, le co
rrespondoe la asimillllCi6n al errupleo SeIior•••

CONCURSOS

HIDALGO
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HIDALGO

arreglo al artículo tercero del decreto
de 5 de enero de 1933 (D. O. núme
ro 5) y en comisión no indemnizable
a los Ministerios de Hacienda e In
dustria y Comercio, por desempeñar
el cargo de vocal técnioco, en el que
se le confirma, de 'la Junta de Edi
ficios Públicos del Estado, dependien
te del Ministerio de Hacienda y ha
ber sido nombrado representante del
ramo de Guerra en las Comisiones
mixtas afectas al ¡Ministerio de In
dustria y Comercio, para la intensi
fica.c}ón y consumo del corcho y a,pli
caclpn de este material en las cons
trucciones de edificios militares.
1~ .comunico a V. E. para su co

nOCImiento y cumplimiento. Madrid,
29 de septiembre de 1934.

HIDALGO

Señor Subsecretario de este Ministe-
rio. '

Señores General de la 'Primera divi
sión orgánica e Interventor central
de Guerra.

HIDALGO
fYIi ] t;4$J¡.¡~~~~f~ ~ .. ~,~.
Señor General de la primera -división

orgánica.
Señor Interventor central de Guerra.

~mQ. Sr.: Vista la 'instancia pro
mOVida por eL maestro herr3ldor-forja
dor del CUERPO AUXILIAIR SUB
ALTERNO ·DEL EJERCITO D. Ma
cario Periáfiez González, con destino en
el regimiento de Artillería ligera núme
ro 13, en súplica de que se le conce-'
da el p:;.se a la situación de disponible
voluntarIo, y resultando que el intere
sado se encuentra en concepto de for
zoso en su actual destino, y que en
la escala de su empleo existe excedente
con arreg:o a las plantillas vi~nte~,

este Ministerio ha resuelto acceder a
10 solicitado por el recurrente, con arre
glo a lo que determina el articulo cuar
to del decreto de 5 de enero de 19313
(D. O. núm. 5), fijando su residencia en
Piedras Albas (Cáceres).

HIDALGO

DrISPONIBLES

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el teniente coronel de IN
GENIEROS, con destino en la Sub
secretaría del mismo, D. Ramón Val
~árcel y López Epila, pase a la si
tuaci6n de dis.ponible forzoso, apar
tallo A), en la primera divisi6n,' con

Excmo. Sr.: Por e~t<; Ministerio se
ha resuelto de¡;ignar para cubrir las d.~

ce. vacantes de cabo de ARTILLERIA
eXIstentes ro el servicio de Automovi
lismo .de Marruecos, anunciadas, en or
den Circular de 13 de agosto próximo
pasado (D. O. núm. 189), a los de dicha
categoría que se expresan en la si
guiente relación, l{)s cuales poseen tí
tulo de conductor automovilista.

Lo comunioo a V. E .para su cono
cimi;ento y cumplimiento. "Madrid, 27 de
septiembre de 1934.

HIDALGO

Señor Jefe Superior de las' Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Señores Generales de la primera se!!UlJ
da, quinta, séptima y oct¡¡.va'divi,io
nes orgánicas e Interventor central
de Guerra.

RELACION (lUE SE CITA

Pedro Arenas Guillén, del regimien
to a caballo.

Sefior Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Señores General de la primera ¿ivisión
orgánica e Interventor central de
Guerra.

Ramón Tlalab'in Sándhez del regi-
miento ligero nÚffi. l. '

Manuel Nieva Jiménez, del Grupo
de Defmsa contra aeronaves núm. 1.

Victoriano González García, del mis
mo.

.Raimundo O~ga Arroyo, del regi-
nuento pesado numo l.

Juan Vilar Sánchez, del mismo.
Pedro Diaz Carmona, del mismo
Crig¡pín Ramos Fernández, del mi~mo.
José' Díaz Carinona, del mismo.
José Alvarez González, de la bng3lda

de ArtiUet:ía de la' quinta división.
Antonio Martín Pareja, del Par..¡ue

Divisionario núm. 7.
Gregorio Novoa Valcárcel del regi-

miento ligero núm. 15. '
Madrid, 27 de septiemlbre de 1934·

Hidalgo.

~cmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el maestro herr3ldor-forja
dar del CUERPO AUXILIAR SUE
p:LTERNO DEL EJERCITO, D. Ma
nar;o .Galán Morales, con de3tino en el
reglnuento de Artillería a caballo en
súplica de que se le conceda el pa~e a
la • situación de disponible volutario, y
resultando que el interes3ldo lleva en su
actual destino el tiempo reglamentario
y que en la escala de su empleo ex¡st~
~cedente con arreglo a las plantillas
vIgentes, este Ministerio ha resuelto ac
ceder a 10 solicit3ldo por el recurrente
con arreglo a 10 que determina el ar~
tículo cuarto del decreto de 5 de enero
de 1933, (D. O. núm. 5), fijando 3U re-
sidencia- enVi1lafranca de los' Caballe
ros (Toledo).

Excmo. Sr.: Por Por este Ministe- Lo comunico a V. E. para su cono-
no se ha resuelto que el caibo de la cimiento y cumplimimto. Madrid, 29 de
Agrupociónde Artillería de Ceuta septiembre de 1934·
Ceuta, Francisco Aller Pooce, pase' ~ "
continuar sus servicios al regimiento a
caballo, de donde prooede, por haberlo
solicitado con arreglo a 103 preceptos
de la orden circular de 8 de junio de
1929 (C. L. núm. 186).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, ~ de
septiembre de 1934.

Excmo. Sr.: Vista la inst2.l1cia pro
movida por el practicante mi1itar de
Medicim del CUERPO AUXILIAR
SUBALTERNO DtEL EJERCITO,
D. Isidoro G¡¡,r'CÍa García, desti
nado en la Clínica Militar de San
tander, en súplica de que sea rec
tifkada su hoja de servicios, este
Ministerio ha: resuelto acceder a la pe
tición del recurrente, en el sentido que
d~cha rectificación debe ha,cerse con lo>
cinco meses que constan en la expresa
da hoja de servicios, servidos como soi
dado en filas (de cuota), los hizo sin in
terrupción, siéndole de abono dicho tiem
po para efectos de aumento de sueldo,
según dispone el artícu!o octavo de la
ley de 13 de :ebrero de 1932 (D. O. nú
mero 114).

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 29 de
septiembre de 1934·

Señor General de' la 1>rinl~ra divrsión
orgánica.

Seúor Interventor central de Guerra.

Señor ('"eneral de la sexta división or
gánica.

Señor InteIl"entor central de Guerra.

DESTINOIS

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Sefior Interventor central de Guerra.

HIDALGO

CUERPO AUXILIAR SUBAllT(ER
NO DEL EJERJCl'IlQ

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el teniente coronel 11. Ri
cardo Murillo Portillo, ascendidL' por
orden drculár de 5 del a.:tual
(D. O. núm. 5), pase destinado a la
Subsecretaría del mismo, en vacante
de su empleo. (Elecdl\n.)

Lo comunico a V. E. para su co
nocimi,ento y cump1imiento. Madrid,
29 de septiembre de 1934·

Excmo. Sr.: Vista la instancia for
mulada a favor del maestro herrador
forjador del CUERPO AUXILIAR
5UBALTEiRlNO DEL EJERCITO,
D. Marcelino Torres Martín, con des
tino en el regimiento de Artillería a
caballo, por haberse redactado de nuevO
su documentación personal, como con
~:JCia de la información instruída a
inst..ncia del interesado, este Ministe
rio "ha resuelto que al citado herrador
se le aibontn hasta el 31 de diciembre
de '1932, fecha en que se c1asificó_ al
personal de herradores, ca,torce anos
y ocho. meses; correspondiéndol~ el
sueldo de 5.000 pesetas por qumce
años de efectivos servidos, a partir
de primero de mayo de 1933·

Lo comunico a V. E. 11ara su co
-nacimiento y cumplimiento. Madrid,
'29 de se<Ptiembre de 1934·

HIDALGO



HIDALGO

D. O. núm. :u¡

Lo oomunico a V. E. para su conoci
cimiento y cumplimiento. Madrid, Al9 de
septiembre de 19,34.

Señor General de la séptima divisIón
orgánicíl..

Señor Interventor cootral -de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el herrador-forjador del
CUERPO AUXILIAR SUBALTER
NO DEL EJERCITO, D. Agustín
Cortés Vega, con destino en el regi
miento de Artillería ligera núm. n, en
súplica de que se le conceda el pase a
la situación de disponible voluntario
y resultando que el interesado' se en
cuentra en concepto de forzoso en su
actual destino, y que en la esoala de
su empleo existe excedente con arreglo
a las plantillas vigentes, este Ministe
rio ha resuelto acceder a 10 solicitado
por el recurrente, con arreglo a lo que
determina el artículo cuarto del decre
to de 5 de enero de 1933 (D. O.' nú
mero 5), fijando su residencia en Jerez
de la Frontera (Cádiz).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cuml)limiento. Madrid, 29 de
septiembre de 1934.

HIDALGO

Señor General de la sexta división or
gánica.

Señores General de la segunda división
orgánica e Intervenwr central de
Guerra.

Excmo. Sr.: Por este Minister10 se
ha resuelto conceder el pase a la situa
ción de diS'p<Jnible voluntario en la se
gunda división, con residencia en Sevi
lla, al auxiliar de Obras y TallereS' del
CUERPO AUXILIAR SUBALTER
NO DEL EJERCITO, teroera Sección,
grupo B), D. Miguel León Amador,
perteneciente al Parque divisiooario nú
mero 6, por existir excedencia de su
clase y especialidad de tornero, de acuer
do con la que determina el artículo cuar_
to del decreto de 5 de enero de 1933
~C. L. núm. 7).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 1.7 de
septiemlbre de 1934.

HIDALGO

Señores Generales de la segunda y sex
ta divisiones orgánicas e Interve!li
tor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto conceder el pase a la situa
ción de "disponiible voluntario" el1 la
primera división, con residencia en To
ledo, al auxilar de Obras y Talleres del
CUERPO AUXILIAR SUBAI.JTER
NO DEL EJERCITO, teN:era Sección,
grupo B), D. Emiliano Gómez Jarcia,
perteneciente al Parque de Ej ército nú
mero 7, por existir excedencia de su
clase y especialidad de ajustador, de

2 de octubre de 1934

acueroo oon 10 que determina el artÍl:u
10 cuarto -del decreto de 5 de enero de
1933 CC. L. núm. 7).

Lo comunico a V. E. para su C0l10
cimiento ·ycumplimiento. Madrid, :;fj de
septiemJbre de 1934.

HIDALGO

Señor General de la sé:ptin:a división
orgánica.

Señores General de la primera divi
sión orgánica e Intervenwr central
de Guerra.

-'
ORDEN DE SAN HERMENE

GILDO

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto rectificar la orden de 5 de ju
lio último (D. O. núm. 157), por la
que se concede 'la pensión de cruz
de San Hermenegildo y mejora de an
tigüedad en la citada condecoración
alcoma,ndante de lNFANTERIA
D. Maria,no Lobo Navarro, en el sen
tido de que el verdadero segundo
apellido del interesado es Navascués,
quedando subsistentes los demás ex
tremos de aquella disposición.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
28 de septiembre de 1934.

HIDALGO

Señor Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Orde
nes Militares de San Fernando y
,San Hermenegildo.

Señores General de la primera divi
sión orgánica e Interventor central
de Guerra.

Excmo. Sr.: Visto el es,crito del
Consejo Director de las Ordenes Mi
litares, en el que se prOiPone al capi
tán de corbeta, D. Ramón Mlontero
Azcárta,ga, para la 'Cruz de San Her
menegildo, este Ministerio ha, resuel
to a'cceder a 10 propuesto, otorgando
al inter'esado la citada condecoración,
con la antigüedad de 12 de septiembre
de 1933.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
28 de septiembre de 1934.

Señor Presidente del Consejo Direc
tarde las Asambleas de lag. Orde
nes Militares de San Fernando y
San HermenegUdo;

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 soli
citado por el alférez de complemen
to de INFANTERIA D. Rafael Co
des Blanco, afe'cto al regimiento nú
mero 7, por este Ministerio se ha re
suelto ,concederle 8'u!lpender las pr0<:ti-

IX

'Cas que de su e1ll/Pleo Sé halla Te-i
ficando en dicho Cuerpo, concedic:kl.s
'Por orden de 17 de mayo último
(D. ·0. núm. nS), 1l:\S que podrá con
tinuar, previa solicitud al efecto, en
otro 'Período que comprenda los me
ses de septie!pJbre y octubre, según
está disrpuesto.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
27 de septiembre de 1934. '

HIDALGO

Señor General de la tereera división
orgánica.

PREMIOS DE CONSTANCIA

Excmo. Sr.: Este M,jnisterio, de
a,cuerdo con 10 informado por la In
tervención Centrai de Guerra, ha re
suelto conceder el segundo premio
de constancia de 40 pesetas mensua
les, al sargento indígena de CABA
LLERIA. núm. 1677 Buzzian ben
Mesand, del Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Alhucemas' nú
mero 5, con arreglo a 10 disrpuesto
en el artículo 10 de 'la orden circu
lar de 31 de julio de 1914 (c. L. nú
mero 135) y la de 23 de abril de
1917 (D. 9. núm. 92), a percibir des
de primero de julio de 1934.

Lo 'comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
27 de septiembre de 1934.

HIDALGO

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

S~ñor Interventor central de Guerra.

-
RlEEM.PLAZO

Excmo. Sr.: Visto el escrito de esa
división de fecha 18 del actual, dan'
do cuenta a este Departamento de
haber declarado de reemplazo provi
siona,l por herido, con residencia en
esta capita'l, al picador militar del
CUiERPO AUXIUAR SUBAL
TERNO DEL EJERCITO D. Elpi
fanio Gañán Llorente, con destino en
la Escuela de Equita,ción Militar, a
partir dd día 7 del corriente, este
Ministerio ha resuelto aprobar dicha
determina,ción por haJberse ajustado a
10 dispuesto en la regla tercera del
artículo 48 de las instrucciones apro
badas 'por orden circular de 5 de ju
nio de 1905 (C. L. núm. 101) y or
den circular de 15 de fe'brero de 1915
(C. L. núm. 30).

Lo comuni,co a V. E. ,para su co
nocimiento y ,cumplimiento. Madrid,
27 de septiembre de 1934.

HIDALGO

Señor Genera'l de la primera división
or,gánica.

Señor Interventor Centra,l de Guerra.
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MADRID.~I)(PJlEXTA y TALLEIItI DIIL MI,
Guerra. XISTEEIO DIt LA GmEu
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SEGUNDA 8ECCION

COiLEGIO PREPARATORIO MI
LITAR

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movi,da por e'I sargento D. Angel Var
lero González, con des1ino en el re
gimiento Infantería núm. 36, que tie
ne recono()cidos los beneficios de in
greso y perma,nencia en Academias
Militares ~or orden circular de 13 de
didembre de 1933 (D. O. núm. '29<2),
como hermano de militar desapareci
do en campañá, en solicitud de in
greso como alumno del Colegió' Pre
paratorio Militar <le Avila, por este
Ministerio se ha resuelto acceder a
ello en las condiciones que esta,hlece
la. orden circu1ar de 23 de enero úl
timo (D. O. núm. 211).

Lo comunico a V. E para su co
nocimiento y cumplimiento. Madci<l,
ro de septiembre de 1934.

H~

Sefíor General de la séptima divi&i6n .
orgánica.

Señores General de la octava división
orgánica e Intervento()r central de
Guerra.

dwisi6n

HmALOO

HIDALGO

VlUELTA'S AL SER:V!ICIO

Señor General de la séptima división
or,gánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida ¡por el capitán de INFAN
TERIA D. Rafael Seoane González,
disponible voluntario en esa división,
en súplica de que se le conceda la
V1Jelta al servicio activo, este Minis
terio ha res·uelto acceder a 10 soli
citado p'or e'I rocurrente, quedando en
la sítuacíón de diSIPonibJe forzoso en
la misma, en las condki~es que de
termina el apartado A) del artículo
tercero del dec.r-eto de 5 de enero de
1933 (D. O. núm. 5).

Lo comunico a V. E . .para su co
nocimiento y cumplimiento(). Madrid,
29 de septiembre de 1934.

HIDALGO

'Excmo. Sr.: Este ~nisterio, de
acuerdo con 10 informado po!" la In
tervenci6n Central de Guerra, ha re
suelto clasificar en el tercer período
de reenganche, al maestro de banda
de CABALLERIA del regimiento
Cazadores l'Iúm. 9, D. Teodoro Alon
so Villanueva, con antigüedad de pri
mero de naviembre de 1933.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. :Madrid,
ZJ de septiembre de 1934.

Señor General de la cuarta división
• orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Ex<:mo. Sr.: Este Ministerio, óe acuer
do con 10 informado por 'la Interven
ción Central de Guerra, ha resuelto
c1asificar en el primer periodo de re
enganCÍle al sargento del regimiento
Cazadores de CABALLERIA !1IÚme":
ro 5, Francisco Alonso Garcia, con
antigüedad de .primero de agosto de Señor General de la primera
1930. orgánica. .

Lo comunko a V. E. para su co- JSeñor Interv-entor central de


